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R.ealts,t4 órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Indemniza comisión al capitán de corbe

ta D.. F. Ntlfiez.—Excedencia arcapitán D. J. Méndez.—Destino al ídem

don B. Mayobre —Idem al íd. D. M. Japón.—Idem al Id. D. J. Puente.—

Excedencias en el cuerpo de Maquinistas (oficiales).—Concede li

cencia al sargento J. Soler.—Autoriza aumento al cargo de los nue

vos torperieros y destroyers y buques que las necesiten.
•

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERÍA.—Agrega á Artillería al capitán MI

Infantería de Marina D. M. Lobo.

ASESORÍA GENERAL.--Nombra asesor de provincia á D. J. Garcia.—

Concede licencia al asesor de distrito D. T. Fernández.

Circulares y disposiciones.
CONSTRUCCIONES NAVALES.—Excedenciasen el cuerpo de Ingenieros.
INTENDENCIA GENERAL.—Excedencias en el cuerpo Administrativo.

Anuncio de subasta.

Sección Oficial

l',7_,ALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á

bien disponer que el capitán de corbeta D. Fran
cisco Núñez Quijano, pase en comisión indemniza
ble del servicio, por el plazo de diez días,. al apos
tadero de Cádiz, con el fin de asistir en la Escuela
de Aplicación á las prácticas y manejo del nuevo
material de torpedos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 26 de abril de 1913.

GIMENO
Sr. Almirante Jefe de la jurisdiccion de Marina

en la corte.
Sr. Comandantegeneral del apostaderodeCádiz
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Director de la Escuela Naval Militar

y de Aplicación.

Cuerpo de Infantería de Márina
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido

disponer que el capitán de la escala de reserva dis

ponible de Infantería de Marina D. José Méndez

Herrera, cese en el destino de Ayudante de guar
dia del arsenal de la Carraca y quede excedente
en el apostadero de Cádiz.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su Ionocimiento
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco ChaCón.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
(10 disponer que el capitán de la escala de reserva

disponible de Infantería de M 1). Benito Ma

yobro Alonso, ceso de agregado de la comandan
cia de Marina de La Coruña y quede en situación
de excedencia forzosa en el apostadero de Ferrol.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 do abril de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Cliacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro].
Señores.....
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el capitán de l'a escala de reserva

disponible de Infantería do Marina D. Manuel Ja

pón González, cese en la situación de excedencia
forzosa y pase de Ayudante de guardia del arse

nal de la Carraca.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.---Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de abril
de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco (lacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Señores...

Exorno Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el capitán de la escala de reserva

disponible de Infantería de Marina D. Jesús Puen

te Trigo, cese en la situación do excedencia en el

apostadero de Ferro' y pase agregado á la coman

dancia de Marina de U Coruña.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V. 11.. muchos años.—Ma

drid 28 de abril de 1913.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.

Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.
Señores

Cuerpo de Maquinistas (oficiales)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á

bien disponer que el personal de maquinistas ofi
ciales que á continuación so cita, pase la próxima
revista del mes de mayo en la situación de exce

dencia que se menciona.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma

drid 29 de abril de 1913.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chaeón.

Sres. Comandantes generales do los apostaderos
de Cartagena y Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

'Relación fine se cita.

EXCEDENTES FORZOSOS

Mayores de 1."

D. Manuel Montero Carbajo.
» José Vila Arias.

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-vicla por el

sargento de Infantería de Marina, agregado á la

compañía de ordenanzas de este Ministerio, Juan

Soler Campoy en súplica de que se le conceda un

mes de licencia por enfermo para Cádiz y Málaga,
y visto el certificado facultativo que acompaña á

la referida solicitud, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por este Estado Mayor
central se ha servido conceder al recurrente el mes
de licencia por enfermo que solicita.

De real orden, comunicada por el Sr. Ylinistro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.---Ma
drid 29 de abril de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,
Francisco Chacón.

Sr. General Jefe de servicios auxiliares.

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

General gerente del arsenal de Cartagena, de 29 de

marzo último, con la que cursa oficio dirigido al
Jefe del ramo do Armamentos, por el de la 2.' divi
sión, electricidad y torpedos, exponiendo la nece

sidad de que se aumente al cargo del mnterial de
torpedos de los buques, las frisas de goma, que re

seña, en vista de la facilidad con que se deterioran,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la 2•a Sección ( ‘Iaterial) der Estado

Mayor central, ha tenido á bien disponer st.1 auto

rice el referido aumento á cargo de los nuevos

torpederos y destroyers, y en general de t910S los

buques que llevan armamento de torpedos, que

necesite dichas frisas.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1913.

El General Jefe del EstadoMayor central,

Francisco Chacón.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Matei ial) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. General gerente del arsenal de Cartagena.
Sr. General gerente del arsenal de Ferrel.
Sr. General gerente del arsenal de la Carraca.

Reseña de referencia.

D'OS frisas de goma para la placa hidrostática.
Tres íd de id para la tapa del giróscopo.

Construcciones de Artillería
Agregados á Artillería

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuesto por esa Jefatura, se ha servido

disponer quede agregado á los servicios de Arti

llería de la Armada en el apostadero de Cádiz y

con destino en la 1•a división del ramo en el arsenal
de la Carraca, el capitán' de Infantería de Marina

D. Mariano Lobo Ristori, en los términos y condi

ciones que prefija la real orden de 10 de octubre

de 1905 (/?. 0. núm. 117).
De real orden lo digo.á V. E. para su conocí
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miento v efectos consiguientes. Dios guarde á

TE. muchos años.—Madrid 28 de abril do 1913.
GIMEN()

Sr. General Jefe do construcciones de Artillería.

Sr. Inspector general de Infantería de Marina.

Sr. Comandante general (lel apostadero de Cá

diz.
Sr. Intendente genen1 de Marina.

1111■-.-

Ilsesoria generai
Asesores

Exento. Sr.: Dada cuenta del expediente ins

truído pura proveer el cargo do asesor de la provin
cia mataima de Gijón, S. M. el Rey (g• D. g.) ha

tenido á bien nombrar para ocupar el menciona

do cargo al aspirante del cuerpo Jurídico do laAr

mada, D. José García Rendueles y Gutiérrez.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes y como resultado de

su carta oficial número 127, de 9 del corriente mes.

—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 28

de abril do 1913.
GIMEN°

Sr. egmandante general del apostadero de Fe

rrol.
Sr. Asesor general de esteMinistsrio.

Cr

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

asesor del distrito de Sanlúcar de Barramecia, don

Tomás Fernández Bazano, S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle cincuenta días de licen

cia para el extranjero.
Lo que de real orden expreso á V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes, y como re

sultado de su carta oficial núm. 775, de 13 del co

rriente mes.--Dios guarde á V. E. muchos años.—

Maclrin 28 de abril de 1913.
GINIENO

Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Sr, Asesor general de este Ministerio.

÷41111

Circulares y ¿Sy os'iciones
JEFATURA DE CONSTRUCCIONES NAVALES

Relación deipersonal del cuerpo de Ingenieros de la Ar

mada que debe pasar la rcvista administrativa del próx;*mo
mes de mayo en la situación de excedencia que se expresa.

ESCALA DE RESERVA

EXCEDENTES FORZOSOS

Coronel

D. Manuel Hernández Pérez.

leniente coronel

D. Juan Goytia Gurdia.

Madi id '28 de abril de 1913.

El General Jefe de construcciones navales,

Salvador Páramo.

INTENDENCIA GENERAL
Relación del pc,rsonal del cuerpo Administrativo de la Ar

mada que debe pasar en situación de excedencia la rociada

admilustrativa delpróximo mes de mayo.

EXCEDENTES FORZOSOS

Subintendente.
Sr. D. Arturo Espa y Basset.

Comisarios de 1.a clase.

D. Manuel Baturone y Belando

Comisarios

D. José Lescura y Borrás (Ayudante del Sr. Intendent• go
11eral) .

Rafael Mallo y Pérez.
Carlos Pineda y de la Fuente.

Agustín Meseguer y Trello (Ayudante del Intendente ele
eventualidades).

Emilio de Paredes y García.
José Bastida y Pons.
Juan Butrón y Dorronzoro.
Pedro del Castaño y López.
Ramón González Manchón.
Vicente Galiana y de las Arenas.

Eugenio d.- la Guardia y Blanch.
José M. Brandariz y Millán.
Jacinto Jiménez Valdivieso.
Gabriel Mourente y Balado.
Manuel Ibáñez y Casado.
Manuel Gutiérrez y García.
José Silveiro y Esquiroz.

Contadores de Itaoto

D. Francisco Dueñas y Tomasety.
» Rafael de Ortega y Villergas.

Contadores de fragata
D. Juan Prado y Díaz
» Rafael Donate y Franco

EXCEDENTES VOLUNTARIOS

Comisar/o de 1.* clase.

D. Salvador Cerón y Gutiérrez
Contadores de navío

D. Manuel Fernández y Delgado
Gerardo 1 ópez de Arce

» Felipe Franco y Salinas
» Federico Ponte y Sotillo

Contador de fragata
D. Alfredo Arrabal y Gómez.

Madrid 26 de abril de 1.913.
El Intendente gesteral,

1.

Diego de Tapia

ANUNCIO DE SUBASTA

JUNTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL DE LA CARRACA
En virtud de acuerdo de esta Junta de gobierno, nú

mero 83, de 22 del actual, se saca á pública subasta la eje
cución de las obras de reparaciones necesarias en las ca

sas del capitán de la compañía de guardias, teniente de
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-nafinlAS ol contramaestre,1~_

ctiLiCiGnbl tI7 uutn-pub de guardias?uorta--tierra y comandancia de Ingenieros de este aral, con arreglo á lo que determina la real orden de 11
'ebrero último, bajo el precio tipo de once mil nove
ita.s. cuarenta pesetas (11.940).
La licitación tendrá lugar en la Secretaría de la Comi
a de dicho establecimiento á las catorce horas del díade junio próximo, y ante la Junta de subastas que
a el efecto sedesigne.
Este servicio se anunciará en la Gacela de Madrid,
RIO. OFICIAL del Mlnisterio de Marina, Boletines Ofies de las provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga, y por
Itos en las comandancias de Marina de las mismas pro
:Aos pliegos de'condiciones facultativas, los de las
[les y presupuesto de las obras se hallarán de ma
3sto en el Estado Mayor central del Ministerio del ra
y en las comandancias generales de los apostaderosilerrol, Cartagena y Cádiz.
-..as proposiciones podrán presentarse y serán adm iti
hasta el día veintisiete de mayo inclusive, en las
mas del Estado Mayor central del Ministerio, comancias generales de Ferrol y Cartagena y comandancils
brilla de Cádiz, Sevilla y Málaga; hasta las catorce
as del día 1.° de junio, en la Comandancia general del
stadero de Cádiz; y por la'Junta de subastas, que ha
elebrar el remate, durante la segunda inedia hora des
3 de constituida
)ichas proposiciones deberán redactarse con sujecióntodelo inserto al final del presente, extendiéndose en
31 sellado de una peseta, clase undécima, no admh
dose las que se presenten en papel común con póliza3ricla á él. Al mismo tiempo que la proposición, pero
'a del sobre que debe contener ésta, entregará cada
ador su cédula personal y un documento que acre
haber impuesto en la 'Caja general de Depósitos ó
us sucursales de provincias, lacantidad de quinientas

•

•■••

noventa y siete pesetas (597), en metálico efectivo ó envalores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen las disposiciones vigentes.
Si al proceder al remate, resultasen dos ó más proposiciones iguales, se verificará licitación por pujas á la'llana, durante quince minutos, entre los autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiesela igualdad, se decidirá por medio, de sort2o la adjudicación del servicio, conforme en un todo á lo que estableceel artículo 48 de la ley de Hacienda pública vigente.Arsenal de la Carraca, 23 de abril de 1913.

El Secretario interino,
Manuel Tejera Terán.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de calle de

, núm ..... condomicilio en este punto calle de núm en sunombre (ó en nombre de D. N. N. vecino de ..... callóde núrn para lo que se halla competentemente
autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio inserto en la Gacela de Madrid, DIARIO OFICIAL del Minis..
terio de Marina y Boletín oficial de la provincia de .....
número de tal feóha, para sacar á subasta las obrasde reparación necesarias en las casas del capitán de la
compañía de guardias; teniente de la misma, pañoles del
contramaestre, cuerpos de guardias de,Puerta-tierra ycomandancia de Ingenieros del arsenal de la Carraca, se
compromete á verificar dichas obras con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos que
so hallan de manifiesto en la Comandancia general de,l
apostadero de (ó Comandancia de Marina do...) porlos precios señalados como tipo (ó con la baja de tantas
pesetas y tantos céntimos por cada cien pesetas), ofre
ciendo invertir en las obras artículos y efectos de produc
ción nacional. (Todo en letra).

(Fecha y firma).
p. del Ministerio de Marina


